
 

 

 

 

La Escuela Politécnica “Ing. Jorge Matute Remus” 

C O N V O C A 

A la toda la red universitaria, a participar en: 

 

28 y 29 de OCTUBRE 

Es un proyecto de emprendedores para emprendedores de alto impacto, que funciona como 

reconstructor del tejido social, vinculando a alumnos, padres de familia, operativos, 

administrativos, profesores de la red universitaria y comunidad en general que tienen el 

deseo y la inquietud por emprender un negocio, formalizar el que poseen y acelerar el que 

ya está consolidado. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

I.  Podrán participar como expositores en ENREDATE 2023 cualquier integrante de negocios 

familiares integrados por padres/madres y estudiantes, académicos, administrativos y 

operativos, activos en cualquiera de las dependencias de la red universitaria, que busque una 

oportunidad de migrar su negocio a otros horizontes. 

II. Los participantes asistirán a un programa de capacitación de emprendedores, cuyas fechas 

se especifican a continuación en un horario de 9:30 a 12:30 Hrs. 



 

 

 

III. La participación será por familia de alumnos activos en este calendario escolar en la red 

universitaria. 

IV. La inscripción de los negocios de emprendimiento, innovación y aceleración deberán 

realizarse a más tardar el día 02 de Junio de 2023 a las 12:00 pm a través del enlace que abajo 

se menciona o en el QR.  

V. Los stands en donde se expenda comida, deberán cumplir con todas las normas de 

seguridad e higiene señaladas para este tipo de comercio, en las disposiciones contenidas en 

las leyes y reglamentos vigentes en materia de salubridad y protección civil. 

Su inobservancia será́ un motivo de amonestación y en su caso de clausura, hasta en tanto se 

cumpla con tales disposiciones y las directrices que se implanten como obligatorias, tanto en 

materia de seguridad por el uso de combustibles, como de higiene y sanidad. Para este efecto, 

se impartirá un curso de manejo higiénico de los alimentos. 

VI. Los participantes que sean ajenos a la red universitaria de la universidad de Guadalajara, 

deberán cubrir una cuota de $5,000.00 por la renta del stand. 

VII. Los participantes que se registren con un stand y no asistan el día del evento, serán 

penalizados con el pago de la cuota de la renta del mismo, cuyo monto asciende a $3,000.00. 

VIII. Queda estrictamente prohibido que se expendan en los stands todo tipo de bebidas 

alcohólicas, sustancias tóxicas, explosivos, así́ como el consumo o uso de ellos, al igual que la 

venta de navajas o cuchillos que no sean para fines de uso doméstico y la venta, alquiler o 

entrega por cualquier otro título de material pornográfico. 

IX. Los comerciantes de equipo de audio, video, discos, casetes o que usen amplificadores de 

sonido para anunciar sus productos, sólo podrán utilizarlos volumen de hasta 80 dB, 



 

 

respetando los derechos de terceros y sin producir contaminación ambiental. La violación de 

esta disposición podrá́ ser sancionada hasta con la cancelación del permiso correspondiente. 

X. Es obligación de los emprendedores en coordinación con el personal de eco school de la 

escuela, el preservar el aseo del sitio en que se instalan, ubicar recipientes para el depósito de 

basura clasificada para facilitar su reciclaje, dejar limpio el lugar en que se trabaja y 

colaborar en la medida de lo posible con el aseo general de los pasillos aledaños a la 

instalación de este tipo de comercios. 

XI. Los Stands se asignarán de acuerdo al giro comercial, dicho stand se entregará con una 

mesa de trabajo, 2 sillas y el espacio con 2 mamparas y una cenefa, misma que contendrá el 

nombre del stand registrado en tiempo y forma (30 días antes del evento) y el número de 

stand. Se solicitará identificación oficial de la persona registrada en el stand y al final del 

evento se hará el intercambio del espacio y el mobiliario por la identificación oficial, así como 

de la carpeta con los documentos previamente llenados para fines de control. 

XII. El evento se llevará a cabo los días 28 y 29 de octubre y tendrá un horario el día 28 de 

octubre de 10:00 a 17:00 Hrs. Y el día 29 de octubre de 11:00 Hrs. A 16:00 Hrs. queda 

estrictamente prohibido retirarse antes del cumplimiento del mismo. 

XIII. Se elaborará un horario asignado para las personas que ingresen vehículos con fines de 

carga y descarga de mercancía y se deberá notificar al momento de hacer el registro, dichos 

movimientos serán exclusivamente de 6:00 a 9:00 Hrs. 

XIV. el evento dará inicio a las 10:00 Hrs. En punto del día 28 de octubre. Por ello todos los 

propietarios de stands deberán estar en la explanada principal sin excepción. 

Mayores informes: 

Whatsapp: 3329719116 

Inscripciones: https://forms.gle/AYFsJkdVKwwgV1rSA 

 

 

 

 

COMITÉ ORGANIZADOR 

https://forms.gle/AYFsJkdVKwwgV1rSA

